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DOCUMENTO INFORMATIVO 

Concurso – oposición 

para el puesto de  

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

Valoración Provisional de Méritos 

 

El Servicio de Salud del Principado de Asturias, 

también conocido como SESPA, 

concedió 15 días para que los aspirantes que aprobaron 

el examen de la fase de oposición 

presentaran la documentación con sus méritos. 

 

Los aspirantes podían presentar los méritos  

en 2 categorías: 

1. Experiencia laboral  

2. Formación 
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El SESPA ha valorado los méritos presentados 

y ha publicado una lista provisional de los puntos obtenidos 

por cada aspirante. 

 

Las personas que no estén de acuerdo con esta valoración 

pueden presentar alegaciones entre el 9 de mayo y el 23 de mayo. 
 

Las alegaciones son un documento  

en el que las personas exponen una serie de razones  

para demostrar o defender algo. 

Las alegaciones se dirigirán al Presidente del Tribunal 

del concurso-oposición de  

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería. 

 

Puedes presentar las alegaciones en: 

o En las oficinas de registro. 

Consulta las oficinas de registro en el siguiente enlace: 

https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46

a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=031a5d

7ce68cc310VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.l

ang=es 

 

 

TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA - TURNO DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

NIF APELLIDOS, NOMBRE 
Experiencia 
Profesional 

Otros 
Méritos 

TOTAL 

***1976** RODRÍGUEZ ACERO, MARCELINA ELSA 0,000 4,000 4,000 
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o Oficinas de correos. 

Lleva la solicitud y los documentos en un sobre abierto 

para que te los sellen y les pongan la fecha. 

Envíalo por correo certificado a la siguiente dirección: 

Dirección de Profesionales del Servicio de Salud 

del Principado de Asturias, 

Plaza del Carbayón 1 y 2 

33001 Oviedo, Asturias. 

 

El Tribunal tendrá en cuenta las alegaciones presentadas 

y publicará la valoración definitiva de la Fase de Concurso. 

 

Esta valoración definitiva de la Fase de Concurso  

se sumará a la nota obtenida en la Fase de Oposición 

y nos dará la nota final obtenida en el concurso-oposición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


